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Finca Polígono Parcela Titular Exprop. (m2) S.P. (m2) O.T. (m2) Fecha Hora 

04134 5 2 MARTINEZ RIDAO JUAN JOSE 0 235 2.013 25/07/2007 10:00 
04135 5 4 ALVES CALVETE CESAREO 0 0 134 25/07/2007 10:30 
04136 5 6 ROJAS CABRERA JOSE MARIA 0 266 2.089 25/07/2007 10:30 
04137 5 7 MARTIN GONZALEZ JUAN RAMON 0 214 1.770 25/07/2007 10:30 
04138 5 8 MUÑOZ ABATO JOSE 0 55 435 25/07/2007 10:30 
04139 5 9 SERRANO ROMAN ANTONIO 0 0 56 25/07/2007 10:30 
04140 5 12 AGRICOLA NARANJERA, S.L. 0 61 484 25/07/2007 11:00 
04141 5 13 SORIANO FORTE DIEGO 0 189 1.511 25/07/2007 11:00 
04142 5 14 SORIANO FORTES FRANCISCO 0 116 926 25/07/2007 11:00 
04143 5 15 SORIANO FORTES FRANCISCO 0 132 1.062 25/07/2007 11:00 
04144 5 17 LOMBA SANCHEZ CARMEN 0 288 2.388 25/07/2007 11:00 
04145 5 18 MALUENDA SANTAMARIA AMPARO 0 111 1.144 25/07/2007 11:30 
04146 5 19 GARCIA MARQUEZ CARMEN 0 0 227 25/07/2007 11:30 
04147 5 20 CABRERA DE HOCES MARIA BUEN SUCESO 0 126 1.004 25/07/2007 11:30 
04148 5 21 CONTRERAS MATEOS DOMINGO 0 0 78 25/07/2007 11:30 
04149 5 25 CABRERA DE HOCES MARIA BUEN SUCESO 0 0 2.548 25/07/2007 11:30 
04150 5 26 EXPLOTACIONES EL CERRO, S.A. 10 695 3.760 25/07/2007 12:00 
04151 5 28 ALMONAZAR, S.L. 0 0 1.064 25/07/2007 12:00 
04152 5 30 JIMENEZ BERBEL LUIS 0 0 73 25/07/2007 12:00 
04153 5 31 JIMENEZ PALACIOS ENRIQUE 0 117 934 25/07/2007 12:00 
04154 5 32 JIMENEZ PALACIOS ENRIQUE 0 126 1.080 25/07/2007 12:00 
04155 5 33 JIMENEZ MACHICADO AMELIA 0 77 674 25/07/2007 12:30 
04156 5 34 JIMENEZ GARCIA ARACELI 0 519 4.123 25/07/2007 12:30 
04157 5 36 MILLAN PEREZ EDUARDO 0 350 2.636 25/07/2007 12:30 
04158 5 40 CUEVAS MORON ANTONIO 0 0 51 25/07/2007 12:30 
04159 5 41 MEJIAS MOLINA LEOVIGILDO 0 114 1.383 25/07/2007 12:30 
04160 5 42 MEJIAS MOLINA LEOVIGILDO 0 0 127 25/07/2007 12:30 
04161 5 43 MEJIAS MOLINA FRANCISCO 0 149 2.711 25/07/2007 13:00 
04162 5 44 JIMENEZ BERBEL FRANCISCO 0 344 2.788 25/07/2007 13:00 
04163 5 83 JIMENEZ GARCIA FRANCISCO 0 0 320 25/07/2007 13:00 
04164 5 84 JIMENEZ GARCIA ALBINO MANUEL 0 257 2.116 25/07/2007 13:00 
04165 5 85 JIMENEZ GARCIA JOSE ANTONIO 0 0 384 25/07/2007 13:00 
04166 5 9504 MEJIAS MOLINA FRANCISCO 0 0 63 25/07/2007 13:00 

 43.927/07. Resolución de la Dirección General de 
Desarrollo Rural por la que se somete a Informa-
ción Pública la Relación de Bienes y Derechos 
afectados y se fija fecha para el Levantamiento de 
Actas Previas a la Ocupación de los bienes y de-
rechos necesarios para la realización del «Pro-
yecto de Modernización del Riego en la Comuni-
dad de Regantes de Pozo Alcón e Hinojares 
(Jaén)». Entidad beneficiaria: Comunidad de 
Regantes de Pozo Alcón e Hinojares (Jaén). Ex-
pediente: 06.21.342.

La Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social, en su artículo 
111, declara de interés general determinadas obras de 
infraestructuras hidráulicas con destino a riego, figurando 
en su apartado 1-A) Obras de modernización y consolida-
ción de regadíos de diversas comunidades de regantes, 
entre otras, «Modernización de regadíos de la Comunidad 
de Regantes de Pozo Alcón, Hinojares y Cuevas del Cam-
po», TT.MM. Pozo Alcón e Hinojares (Jaén) y Cuevas 
del Campo (Granada). Dichas obras llevan implícitas las 
declaraciones de utilidad pública a los efectos previstos 
en los artículos 9, 10 y 11 de la Ley de 16 de diciembre
de 1954, de Expropiación Forzosa, y la de urgencia, a los 
efectos de ocupación de los bienes afectados a los que se 
refiere el artículo 52 de dicha Ley. El proyecto fue apro-
bado por Resolución de la Subsecretaría de Agricultura, 
Pesca y Alimentación de fecha 12 de diciembre de 2006. 
Posteriormente, con fecha 29 de mayo de 2007, y por 
Resolución de la Subsecretaría de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, se aprueba la «Addenda al Proyecto de 
Modernización del Riego en la Comunidad de Regantes 
de Pozo Alcón e Hinojares (Jaén)», donde se definen los 
bienes y servicios afectados por la ejecución de las obras 
contenidas en dicho proyecto.

El expediente expropiatorio se inicia por orden del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de fe-
cha 25 de mayo de 2007.

Procede, en consecuencia, someter a trámite de infor-
mación pública los bienes y derechos afectados por las 

expropiaciones necesarias para la ejecución del proyecto, 
con especificación de su naturaleza y titularidad a los 
efectos previstos en el artículo 56 del Reglamento de la 
Ley de Expropiación Forzosa.

Todos los interesados que pudieran resultar afectados 
como consecuencia de la expropiación podrán formular 
cuantas alegaciones estimen oportunas, a los solos efec-
tos de la subsanación de los posibles errores que se hayan 
producido al relacionar los bienes y derechos afectados.

Los escritos de alegaciones se dirigirán a la entidad 
beneficiaria, Comunidad de Regantes de Pozo Alcón e 
Hinojares, Ctra. Jaén, 88 bajo, 23485-Pozo Alcón 
(Jaén), disponiendo como plazo para realizar las mis-
mas, hasta el día señalado para el levantamiento de 
Actas Previas.

La relación de bienes y derechos afectados, que se 
adjunta, podrá examinarse, a partir del día siguiente al de 
la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial 
del Estado, en las oficinas de la Comunidad de Regantes 
de Pozo Alcón e Hinojares, Ctra. Jaén, 88, bajo, 23485 - 
Pozo Alcón (Jaén), así como en las dependencias del 
Ayuntamiento de Pozo Alcón.

Al mismo tiempo, en aplicación del artículo 52 de la 
Ley de Expropiación forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
esta Dirección General ha resuelto proceder a la convo-
catoria de los propietarios de los bienes y derechos afec-
tados, para que en el día y hora que figuran en el listado 
adjunto comparezcan en el Ayuntamiento antes citado, al 
objeto del levantamiento de las Actas Previas a la Ocupa-
ción y si procediera, las de ocupación definitiva, con 
desplazamiento, en su caso, a la finca afectada para la 
toma de datos si fuera preciso.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondien-
te anuncio en dos diarios de la provincia, en el «Bole-
tín Oficial de la Provincia de Jaén», así como en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 59 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre de 1992, de Régimen Jurídico de las Ad-

ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, así como las publicaciones corres-
pondientes en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Jaén», en dos diarios de la provincia y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Pozo Alcón, servirá 
como notificación a los posibles interesados no iden-
tificados, a los titulares de bienes y derechos afecta-
dos que sean desconocidos y a aquellos de los que se 
ignore su paradero.

Las operaciones podrán continuarse en días y horarios 
posteriores si fuera preciso, bastando a tal efecto el anun-
cio verbal en la jornada que se trate y con ocasión del 
levantamiento de la última acta que se extienda, hacién-
dose saber públicamente a los asistentes.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de 
bienes y derechos que se expropian, personalmente o 
representados por persona debidamente autoriza-
da por cualquier medio válido en derecho, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, el úl-
timo recibo justificativo del pago del Impuesto de 
Bienes Inmuebles, certificación catastral y cédula 
urbanística, en su caso, pudiendo hacerse acompañar, 
a su costa y si lo estiman oportuno, de Peritos y No-
tarios.

Según lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, durante 
el transcurso del acto se propondrá la adquisición de los 
bienes y derechos afectados de mutuo acuerdo.

La presente publicación se hace, además, a los efectos 
previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
en el artículo 32.5 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria.

En el expediente expropiatorio, la Comunidad de Re-
gantes de Pozo Alcón e Hinojares asume la condición de 
entidad beneficiaria.

Madrid, 19 de junio de 2007.–El Director General de 
Desarrollo Rural, Francisco Amarillo Doblado. 
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ANEXO

Relación de bienes y derechos afectados en el expediente de expropiación forzosa del «Proyecto de modernización del riego en la Comunidad de Regantes de Pozo Alcón 
e Hinojares (Jaén)»

Término municipal de Pozo Alcón

Finca Polígono Parcela Titular Exprop. (m2) S.P. (m2) O.T. (m2) Fecha Hora

         

01001 4 58 HIDALGO MORENO ADOLFO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  31 0 0 17/07/2007 9:00
01002 4 86 DESCONOCIDO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13 0 0 17/07/2007 9:00
01003 4 85 AMADOR PLAZA ANGEL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.046 0 0 17/07/2007 9:30
01004 4 268 GUERRERO PEREZ ELISEO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  83 0 0 17/07/2007 10:00
01005 4 65 GUERRERO IRUELA JULIÁN  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  215 0 0 17/07/2007 10:00
01006 4 66 SEGURA GÓMEZ NATIVIDAD  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  531 0 0 17/07/2007 10:30
01007 4 872 PLAZA LARA JUANA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12.388 0 0 17/07/2007 11:00
01008 4 84 DESCONOCIDO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  156 0 0 17/07/2007 10:30
01009 4 272 QUIÑONES DE LAS HERAS GARCÍA GARCÍA ANTONIA  . . . . . . . . . . . . . . . .  16.150 0 0 17/07/2007 11:30
01010 4 271 QUIÑONES DE LAS HERAS GARCÍA GARCÍA ANTONIA  . . . . . . . . . . . . . . . .  247 0 0 17/07/2007 11:30
01011 4 67 QUIÑONES DE LAS HERAS GARCÍA GARCÍA ANTONIA  . . . . . . . . . . . . . . . .  9.307 0 0 17/07/2007 11:30
01012 4 273 GARCÍA GAMEZ SEGUNDO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.848 0 0 17/07/2007 12:30
01013 4 269 GARCÍA GAMEZ SEGUNDO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.365 0 0 17/07/2007 12:30
01014 4 68 HORTAL DÍAZ DOMINGO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  145 0 0 17/07/2007 13:30
01015 10 617 SALAZAR MORENO M.ª JOSEFA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.915 0 0 18/07/2007 9:00
01016 10 396 SALAZAR MORENO M.ª JOSEFA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.157 0 0 18/07/2007 9:00
01017 10 418 ANTIÑOLO CHINCHILLA AMPARO   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11.681 0 0 18/07/2007 9:30
01018 10 391 MORENO GARCÍA JOSEFA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  499 0 0 18/07/2007 10:30
01019 10 392 MORENO GARCÍA JOSEFA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.248 0 0 18/07/2007 10:30
01020 10 419 RODRIGUEZ GARCÍA AMPARO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17.751 0 0 18/07/2007 11:30
01021 10 616 MORENO RODRÍGUEZ MANUEL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.049 0 0 18/07/2007 12:00
01022 10 763 MORENO RODRÍGUEZ MANUEL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.379 0 0 18/07/2007 12:00
01023 10 762 MONGE VARGAS ELADIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.475 0 0 18/07/2007 12:30
01024 10 423 MORENO SANCHEZ M.ª JOSEFA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  68 0 0 18/07/2007 11:00
01025 10 420 GARCÍA LARA ANTONIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.306 0 0 18/07/2007 13:30
01026 10 417 RODRÍGUEZ CORONADO AMPARO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.347 0 0 18/07/2007 13:00

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 42.353/07. Resolución de la Dirección General de 

Muface sobre denegación de aplazamiento de deuda 
y correspondiente requerimiento de pago de cantida-
des adeudadas por prestaciones indebidamente perci-
bidas a don Francisco Javier Martín Camacho.

La Dirección General de Muface ha resuelto, con fecha 
8 de junio de 2007, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y al no haberse podido 
practicar la notificación de requerimiento de pago de la 
Resolución de esta Dirección General, de fecha 14 de julio 
de 2006, por denegación de solicitud de aplazamiento de 
abono de deuda por pagos indebidos de prestaciones de 
prótesis, por el mutualista don Francisco Javier Martín 
Camacho, con domicilio en Santa Engracia, 158, 4.º-5, 
28003 Madrid, que se inserte en el Boletín Oficial del Es-
tado y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su últi-
mo domicilio, la notificación de denegación y correspon-
diente requerimiento de pago, advirtiéndole que, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 52.4 del Reglamento General de 
Recaudación, aprobado por RD 939/2007, de 29 de julio, 
se le concede un plazo desde la fecha de publicación de 
esta resolución hasta el día 20 del mes posterior o, si éste 
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente, para 
proceder al abono de la cantidad adeudada, 604,04 euros, 
mediante su ingreso en la cuenta número 9000-0001-20-
020000698-7, abierta en Banco de España.

Transcurrido dicho plazo sin haberse procedido al in-
dicado ingreso, se dará curso al certificado de descubier-
to y se procederá a la recaudación en vía de apremio.

A la vez, se significa que, de acuerdo con el artícu-
lo 52.4.a) del mencionado Reglamento de Recaudación, 
una vez realizado el ingreso en el plazo establecido, pro-
cederá la liquidación de los intereses de demora devenga-
dos a partir del día siguiente al vencimiento del plazo de 
ingreso en período voluntario hasta la fecha de venci-
miento de dicho plazo, sin prejuicio de los que puedan 
devengarse con posterioridad conforme a lo dispuesto en 
el artículo 26 de la Ley General Tributaria.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
el Ministerio de Administraciones Públicas, en el plazo 
de un mes a partir del día inmediato a la fecha de su pu-
blicación.

Madrid, 14 de junio de 2007.–La Directora general, 
María Ángeles Fernández Simón. 

 42.354/07. Resolución de la Dirección General de 
Muface sobre requerimiento de pago de cantida-
des adeudadas por la prestación de prótesis a don 
Manuel Ruiz Bergillos.

La Dirección General de Muface ha resuelto, con fe-
cha 8 de junio de 2007, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y al no haberse 
podido practicar la notificación de requerimiento de pago 
de la Resolución de esta Dirección General, de fecha 7 de 
febrero de 2007, por abonos indebidos del subsidio de 
incapacidad temporal, por el mutualista don Manuel Ruiz 
Bergillos, con domicilio en Crédito Balear, 62, 2.º-3, 
07008 Palma de Mallorca (Baleares), que se inserte en el 
Boletín Oficial del Estado y en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de su último domicilio, la notificación de 
requerimiento de pago, advirtiéndole que, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 39 del Reglamento General del 
Mutualismo Administrativo, se le concede un plazo de 
quince días para proceder al abono de la cantidad adeuda-
da, 34 euros, mediante ingreso en la cuenta número 9000-
0001-20-020000698-7, abierta en Banco de España.

Transcurrido dicho plazo sin haberse procedido al in-
dicado ingreso, se dará curso al certificado de descubier-
to y se procederá a la recaudación en vía ejecutiva.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Ministerio de Administraciones Públicas, en el plazo de un 
mes a partir del día inmediato a la fecha de su publicación.

Madrid, 14 de junio de 2007.–La Directora General, 
María Ángeles Fernández Simón. 

 43.937/07. Resolución de la Delegación del Go-
bierno en Aragón por la que se convoca el levan-
tamiento de actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas por el proyecto denominado 
«Addenda 1 al Oleoducto Zaragoza-Torrejón de 
Ardoz» y sus instalaciones auxiliares, en la pro-
vincia de Zaragoza.

Por Resolución de 3 de mayo de 2007, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio (BOE núm. 124, de 
24/05/2007), ha sido autorizada a la Compañía Logística 
de Hidrocarburos CLH, S.A. la construcción de las insta-
laciones correspondientes al proyecto denominado 
«Addenda 1 al Oleoducto Zaragoza-Torrejón de Ardoz» 
y sus instalaciones auxiliares, en las provincias de Zara-
goza, Soria y Guadalajara y declarada, en concreto, su 
utilidad pública, previa la correspondiente información 
pública.

Dicha autorización, de acuerdo, con lo previsto en el 
artículo 105 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sec-
tor de Hidrocarburos, lleva implícita la necesidad de 
ocupación de los bienes y derechos afectados e implica la 
urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa.

En su virtud, esta Delegación del Gobierno, en cum-
plimiento con lo dispuesto en el precitado artículo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto convocar a 
los titulares de bienes y derechos para que comparezcan 
en el Ayuntamiento donde radican las fincas afectadas, 
como punto de reunión para, de conformidad con el pro-
cedimiento que se establece en dicho artículo, llevar a 
cabo el levantamiento de actas previas a la ocupación y, 
si procediera, el de las de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean 
titulares de cualesquiera derechos o intereses sobre los 
bienes afectados, deberán acudir personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y el últi-
mo recibo de la contribución, pudiéndose acompañar de 
sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno, con 
gastos a su costa.

Los levantamientos de actas tendrán lugar los siguien-
tes días: 


